
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Pone en Conocimiento  

Proceso:   Ejecutivo Singular 

Demandante: Clara Inés Naranjo Tejada  

Demandada: Juan Carlos Alzáte Beltrán  

Radicado: 63001-31-03-003-2014-00488-00 

 

Junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Se pone en conocimiento de las partes la respuesta ofrecida por el 

Banco Popular frente a la cautela a ellos comunicada, pieza visible 

en archivo 10 del expediente digital.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

Juez  
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